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Gabísna de Cax¿lonesMUNiCIiTIO

CiUDAD DE
LA COS'TA

Ciudad de la Costa, 5 de noviembre de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
CCISTA

RESGLUCTÓN No" 288/2020 ACTA N" 4312020

VISTü: Que por f{esotrución Nro. 5612018 se crea un Fondo Permanente.

RESULTANDO: Que por las atribuciones que Ia iey concede al Concejo
Municipai es melaest€r renovar el Fondo Pernoanente por el período
01.fi 1i202ü al 30/1L/2aZB.

CONSIDERA.FJDO: Que habiendo sido fratado en Sesión Ordinaria,
N¡irnero 43 de fecha 5 de noviemb¡e de 2020 de este Gobierno Municipal
se hace necesa¡io dictar ei correspondiente acto administrativo.

ATENT0: A 1o precedentemeÍte expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucicnal,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RES[.]EI,VE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DEL FONDO PERMANENTE
POR $ 29.441,57 (PESOS URUGUAYOS VEINTINUEVE MrL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON CINCUENTA Y SIETE)
CoRRESPONDTENTE AL PERÍODO 01f11./2020 AL3OflU2O20 ALOS
EFECTOS DE ATENDER I,AS NECESIDADES DE FUNCIONAMIENTO
E II{VER.SIÓN DEL MUNICIPIO.

2, POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
R,EGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUhTIQUESE A LA DITdECCIÓN GENER.AT- ÜE R.ECURSOS
FINANCIERGS, CONTADURIA, ADMI}¡ISTR.AICIÓN GCi.
DELEGADOS DEL TRIEUI{AL DE CUE.¡{'IAS, AUI}ITORiA i}TE8_NA,

UONCEJAL
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